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lo social número 36 de esta capital, con mi
asistencia, el secretario, ordena que se llame
a las partes interesadas en el presente inci-
dente, previamente citadas en forma, para la
celebración del correspondiente acto de vis-
ta, compareciendo: el demandante, don Juan
Miguel Linares Corral, asistido de su letra-
do, don Luis Herminio Rodríguez San Qui-
rico; y por la parte demandada no compare-
ce “Encofrados Los Barreiros, Sociedad
Limitada”, no constando citada.

Su señoría acuerda la suspensión del acto
y señala nuevamente para el 21 de abril
de 2009, a las nueve y catorce horas de su
mañana, quedando citadas las partes compa-
recidas en este acto.

Con todo lo cual se declara por su señoría
terminado el acto y visto el incidente para
resolución; leída que fue el acta y hallada
conforme es firmada por su señoría y demás
comparecencias, de todo lo cual doy fe.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Encofrados Los Barreiros, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria (firmado).

(03/10.832/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
rio de lo social del número 36 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Manuel González Alca-
ñiz, contra don Ignacio Frades Álvarez, don
Pedro Escolar Noriega Arranz, Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social, “Climatizacio-
nes e Instalaciones Valmer, Sociedad
Limitada”, “Eralia Instant, Sociedad Anóni-
ma”, y “Bullypas XXI, Sociedad Limitada”,
en reclamación por Seguridad Social, regis-
trado con el número 942 de 2008, se ha acor-
dado citar a don Ignacio Frades Álvarez,
don Pedro Escolar Noriega Arranz, “Clima-
tizaciones e Instalaciones Valmer, Sociedad
Limitada”, “Eralia Instant, Sociedad Anóni-
ma”, y “Bullypas XXI, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 21 de abril de 2009, a las diez
y quince horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 36, sito en la calle Orense, número 22, de-
biendo comparecer personalmente o median-
te persona legalmente apoderada y con todos
los medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convoca-
toria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Ignacio
Frades Álvarez, don Pedro Escolar Noriega
Arranz, “Climatizaciones e Instalaciones
Valmer, Sociedad Limitada”, “Eralia Ins-
tant, Sociedad Anónima”, y “Bullypas XXI,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/11.040/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Diego Solís Pérez, contra
don José Luis Jordán Espinel, en reclama-
ción por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.249 de 2008, se ha acordado citar a don
José Luis Jordán Espinel, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 20 de
abril de 2009, a las diez y quince horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 37, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Luis Jordán Espinel, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/10.369/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.035 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Laurentiu Mihai Papalet, contra la em-

presa “Flores Neptuno”, sobre despido, se
ha dictado la siguiente sentencia y auto de
aclaración de sentencia:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don Laurentiu Mihai Papalet, contra “Flo-
res Neptuno”, y don Enrique Javier Fernán-
dez López, debo declarar y declaro impro-
cedente el despido de la parte actora,
condenando solidariamente a la parte de-
mandada a estar y pasar por la anterior de-
claración con todos los efectos inherentes a
la misma y en consecuencia a que opten en
el plazo de cinco días desde la notificación
de esta sentencia, por readmitir al actor en
su puesto de trabajo en las mismas condi-
ciones que regían con anterioridad al despi-
do o le indemnice en la cantidad de 6.575
euros, debiéndole abonar en cualquier caso
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido y hasta la de notificación de
esta sentencia.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y
contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bastan-
do para ello la mera manifestación de la
parte o de su abogado o su representante al
hacerle la notificación de aquella de su pro-
pósito de entablarlo, o bien por compare-
cencia o por escrito de las partes, de su abo-
gado o su representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de expediente).

Dispongo:
Su señoría acuerda: ha lugar la aclaración

solicitada de oficio y así en el hecho proba-
do primero de la sentencia donde dice de-
biendo percibir un salario mensual de 1.200
euros sin inclusión de parte proporcional de
pagas extras (1.400 euros con inclusión de
parte proporcional de pagas extras) (docu-
mental). Debe decir: Percibiendo un salario
mensual de 1.500 euros, con inclusión de
parte proporcional de pagas extras, en con-
secuencia en el fallo de la sentencia donde
dice o le indemnice la cantidad de 6.475
euros debe decir 6.937,57 euros.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Flores Nepturno”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/9.934/09)


